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Por Mi* meeea ................ 90’00

Por un afio.............. ...........60’00

Núbmpo roolto; 6’75 céntimo* 
me* córlente.

■Mte tre* mesee . 1’50 y fechas 
anteriore* doe peeete*.

de la provincia de Logroño
c> 

Se publica kts Manes, Jueves y Sábadas

Advertencia : No se admitirán, pana 9u insorción, ooaxmicBcicwies ^Ur

no vengan registraidas del Gobierno CimI de la Provine»*.

PBEOIO DB INVIERCION

Lo* Rdtoto* y Amnaele* «te 
parUouAar** y oAolale* fw 
vean de pafo, Mttofaria * m- 
sOd (1* UNA p«Mt* por LIMBâ, 
y 10* QO* ••Mx d* previ* pace^ 
M te**r*ii * r**óa ó* VHNTB 
cUno*. por PALABRA, coalqulp 
r* Qo* ••• «1 orlfen (M adióte. 
Lo* Interesado* aoreditarén 
te* de 1« publioaclóii y por ■»- 
dio de i* oorreapoQdleaM* eerte 
ée pa<o, haber •atiatecho »a 
importe en la Depoetterla te 
Pondo* Provinciale*, «Ui ««y* 
requliito no se Ineerteréa.

9* aueortbe en la Intervención de la Excelentlelme Diputación Provincial. R1 
tabre te 1* suscripción ee adelantado: por tanto, sólo «e atenderán las euscrip- 
eianec gu* vea<an acompañadas de bU importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
te la «iptUl por atedio <te Ubrenzea dei Teeoro, Giro Poetat o letra de fácil cobra.

Lm leyes obligarán ee 1* PenlnaulA. Ida* adyacente*. Ganarte*, y tarrUeate* 
de Africa sujeto* a la legialoelóa paniusular « lo* veinte día* de •» promulga
ción ei en ella* no se dispusie^ otra «o* Se enttend* heeba te proDMÉgaete* 
el olía en que termina La inaercién de la ley en el < Bótete» OAelal tel Balada»

Diputación Provincial
Tasa de^Rodaje

Por el presente se hace saber 
a los propietarios de vehículos 
sin motor (carros y bicicletas) 
residentes en los pueblos de la 
provincia, que el período volun 
tario^de cobranza de la referida 
Tasa comenzará a partir del 15 
del actual, con una duración de 
cuatro meses, a fin de que en el 
transçurso de dicho plazo puedan 
ponerse al corriente del pago’del 
impuesto los que por razón de sus 
necesidades precisen circular 
más vehículos que los que tienen 
declarados por vías provinciales, 
cuyas placas correspondientes 
deberán labonar al recaudador 
al ser requeridos a alio, según el 
Estatuto de Recaudación vigente 
y conforma, asimismo, con el ar- 
rtcoto 18 xfe la Ordenanza de la 
susodicha Tasa

Dichas placas deberán colocar 
en el lado izquierdo del vehículo 
de que se trate y en sitio perfec 
taraente visible, al objeto de fa
cilitar la inspección que de forma 
permanente habrá de ejercerse, 
ya que la falta de este requisito 
se considerará como infracción 
de la Ordenanza, siendo por con
siguiente sancionado todo vehí
culo que circule por una vía pro
vincial sin la placa correspon
diente, una vez finalizado el pe
riodo; de cobranza voluntario.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos

Logroño 13 de Abril de 1949.
Sección de Via^ y Obras

Terminada la reparación del 
camino vecinal de Casalarreina 
por Cihuri a la carretero de Haro 
al Montón de Trigo, cuyas obras 
han sido ejecutadas por el Con. 
tratista D Braulio Alarcia Ca
ñas, se pone en conocimiento de 
las personas que pudiesen ser 
afectadas por las mismas, para 
que puedan presentar sus recla
maciones durante el plazo de 
treinta días hábiles contados del 
siguiente en el oue aparezca es
te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, y a los 
efectos de la devolución de la 
fianza correspondiente.

Logroño, 20 de Abril de 1.949, 
El Presidente,

Agapito del Valle

Obraf Pública»
Concurso de destajo

4936
Hastia la,s Lroe horas ci«l día 29 

de labnil corríenite, &e ladiniiitiráix proipo- 
«ieloDie* en el Registro die Entradla d«

*te* Jefaituira de Cdxras Púbdicas, a bo
ras hábiles de oflcinia. para optar a los 
•onevirtsos de destajos, para ejecución 
<Iie las obras fie ensaiinche de lia expla- 
iiiac.ióin y- fiel firme de los acoesofe died 
Puenite sotbe ei Ebro, en eft 2 de 
lia Carretería Local de Hero a Santa 
Cruz de Campezu, cuyo presupuesto 
iiniiport.a la cantidad de 114.313’72 pese- 
itas, debiendo ser la flanzia provieional 
de 2.287’00 pesetas. ,

Las obras deberán qued'ar termln’adiM 
«ntCB del día 30 de septiembre del afio 
actual.

Los proyectos, pliegos de condi
ciones facudtativos, modelos de pro
posición (igual al inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presenta
ción, así como del depósito dé la 
fianza provisional, cuyo resguardo 
se acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesfo en 
esta Jefatura de Obras Públicas, de 
hiendo procederse a la apertura de 
los pliegos presentados en la mis
ma, di día 30 del mes actual,-a las once 
de la mañana.

En cumplimiento del Decreto de 
21 de noviembre de 1.947, (Boletín 
Oficial de 3 de diciembre de 1.947) 
los destajistas de las obras, deposi
tarán en la Pagaduría de esta Je
fatura el 4 por 100 dól importe lí
quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cuyo importe, el i por 
100, se destina a la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios del Ministe 
rio de Obras Públicas, y el tres por 
100, como hasta ahora, con arreglo 
al Decreto de 9 de marzo de 1.940.

Cada proposición, se presentará 
en papel sellado de 4’50 pesetas o 
«n papel común, con pxóliza de 
igual precio, desechándose, desde 
luego, la pro^iosición que al abrirla 
no resultara con tal requisito cum
plido. ,

fianza provisional ha sido fi
jadla de acuendo con lo dispuesto 
en eÜ a paint. 5.* de la Instrucción pa
ra aplicar cl Decreto de 16 de fe
brero de T.932, que regula el pro
cedimiento de destajo en las obras 
que se ejecuten por administración.

En la proposición se hará constar 
por el licitador que se compromete 
a cumplir lo dispuesto en el R. D. 
Ley de 6 de marzo de i .929 ; R. O. 
de a6 del mismo mes y año ; De
creto de 16 de febrero de 1.932; 
Instrucción dé 37 de febrero de 
1.932 ; Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 ; 
La Ley de Seguros Sociales de i de 
abril de 1933; la de Subsidio Fami
liar de 18 de julio de 1.938; la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febrero 
de 1.940; la de 18 de jubo de 1.940, 
sobre pago del jornal de los domin
gos ; la de 3 de abril de 1.946, sjbre 
Rejzlamentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcxúón / 
Obras Públicas, y las que con ca
rácter general, se hayan dictado u 

se dicten en lo sucesivo sobre ma
teria, y también que los jornales o 
salarios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones mí
nimas .señaladas para esta provin
cia, por los Organismos competen
tes, desechándose, desde luego, la 
proposición* que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos.

Los proponentes acompañarán a 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago dé las cuotas de las cargas 
sociales vigentes, sin cuyo requisito 
será desechada la proposición.

Todos los gastos de estos concur 
sos, serán abonados por los adju
dicatarios.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
dos al cumplimiento del R. D. d* 

'12 de octubre de 1.933 (Gaceta d«’ 
13)-

.Logroño, 18 de aiboral de 1949.
El Ingeniero Jefe,
José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION

D..................... vecino de..........
... provincia de.............. según 

cédula personal número entera
do del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin 
cia, de fecha...... del mes.............. 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
de' concurso de destajo de las obras 
de.............. (provincia de Logroño) 
se compromete a tomar cargo la eje
cución de las mismas, con éstriota 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de..................... (en ¡letra) /esetas.

Asimismo docJtaira que re- 
muneracionés mínimas que i* per
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que • 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio ▼ ca 
tegoría, no serán inferiores *‘ las 
mínimas establecidas por las Auto
ridades competentes, o las que 
posteriormente se dicteíi y también 
se compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1.932; R. O. de 26 de’ 
misnjo mes y afto ; Decreto de 16 
de febrero de 1.932; Instrucción 
del 27 de febrero de 1.932; la de 
Subsidio Familiar de 18 de julio de 
1.938; la de Subsidio de Vejez de 
3 de febrero de 1.940; la de tS de 
julio de T.940, sobre pago del jor
nal de los domingos ; la de 3 de 
abril de 1.946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción' y Obras Públi
cas, y las que, con carácter genera' 
se hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia.

Asimismo se compromete a pre 
sentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia

de Logroño, antes del comienzo de 
* las obra^ el contrato de trabajo * 

que se refiere el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de agosto de 
1.933-

Fecha y firma

,---------------- :------------------

Audiencia Territorial*de 
Burgos

5021
IRIiBUMAL DE OPOSICIONES A AUXI
LIARES DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

En ed «BoLeiin Oficial) del Estiado» de 
13 (ieil -aotiual, se .puhlioa una Orden ee- 
ñailando ell día 22 del coriente mt-6 para 
celebrar el sorteo y 25 del luieimo 
linee, pana dar camiemzo a la práctica, 
dei priiúeir cjieiroioio de dichas oposicio
nes.

En fcu virtud, el Tribunal ha acordado 
que dichos actos se oelehneai en una de 

■ lias Saias de Justicia de este Audienctia, 
I el soiptieo «1 día señaiado a las doce de 
* ia mañ' na y el primer ejercicio ei 25 

a fas 17 horas.
Lo que se hace público para conoci- 

inivenlto de los interesados.
BurgO’S, 16 de Abril de 1949.

El Secretario del Triihunai, 
Víctor DoroÁ)

Administración de 
Justicia
EDICTO

5026
Don Orestes Enderiz García, Juez Co 

marcall en funciones de Juez de Pri
mera Inshamoia de la Ciudad de Amedo 
y su Partido, en virtud del preseote 
Edicto, hago saber:

Que en este Juzgado y Secretarla del 
que refreaiída, peode expedilen/te de do 
iininio seguido a instancia de doña Con
suelo Martínez Pérez, para obtener la 
(inscriipción, a su nombre, en el Regis- 
(tro de la Propiedad de este Partido, 
dé lo siguiente:

(«Exceso de cabida en cantidad de 
trescientos veinte meteos cuadrados de 
una finca urbana, patio o solar con al
gunas dependencties cubiertas y entela
da ílescubierta por lia calle del GeneraíL 
.Moda de la Ciudad de Amedo, sin nú
mero, que linda ,por la derecha entran
do con casa de Victoriano Hernández 
y huerta de Herederos de Lucas' Her- 
ce ; izquierda, con casa propiedad de 
Conisiuetlo Martínez Pérez, finca de don 
Juan Cruz Herrero y casa de la calle 
de la Picota número 2 propiedad de 
éste último, y por la <&paWa, con huer
ta de Herederos de Lucas Henee».

Y se C’ta por ¿I presente a los que 
leudan o crean tener algún derecho 
real sobre tai fxceso de cabida y se

SGCB2021
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cujiivoca a, las peirsonae ignoradas a 
quleut^ pueda pGi^judicar la inscrip
ción .6 oliciitadia, pana que en tú plazo 
de diez dios, contado^ desde la pubM- 
cuoión de.este Edicto companezoain ante 
¡ebíte Juzgado con el ftn de alegar lo que 
a su dierecho couvenga, con la preven
ción de que de no 1 rácenlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Amedo a .treinta y uno de 
anarzo de mid novieoientos cuerenita 
nueve..

y

El Secpetariio Aíxstal.

EDICTO
4995

Yo, Juan Vallet de Coytisolo, 
Notario de Logroño.

Hago saber: que he sido reque
rido para que levante acta de no
toriedad a fin de acreditar la 
existencia de un aprovechamien
to de aguas públicas que a través 
de varias paradas o tomaderos, 
sitps en la margen derecha del 
Río Antiguo, utilizan para riego 
desde tiempo inmemorial en ju- 
ris.diciób de Albelda los propie
tarios de unas Í300 fanegas, por 
sus derivaciones o brazales.

Lo que se publica, para cuan
tas personas se consideren con 
ello perjudicadas en sus dere
chos, puedan dentro de los trein- 
ti diaís hábiles siguientes a la pu
blicación de estos edicfbs, com
parecer ante mí para exponer y 
justificar sus derechos œaeredi- 
tarme haber interpuesto deman
da ante el Tribunal competente 
en juicio declarativo.

Comunidad do 
en formación de la

Ezcaray
—o—

EDICTO

regantes 
Villa de

4997
El Presidente Interino de la 

Comunidad Vie Regentes en for
mación de*Ezcaray.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobados definitivamente con 
las f01 malidades reglamentarias, 
los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y Jura
do de Riegos de la expresada Co
munidad de Regantes, quedan 
depositados y expuestos al públi
co por término de treinta día.s en 
período de reclamaciones, en la 
Secretariado este Ayuntamiento 
para que los interesados que lo 
deseen puedan examinarlos en 
dicha Secretaría durante las ho 
ras de oficina y formulen si así 1 
desean ante el Organismo com 
petente durante dichfi plazo, las 
reclamaciones qu^ estimen con
ducentes a su mejor defensa y de 
recho; contániuse el expresado 
pUzo a partir de la fecha de la 
publicación de este Edicto en el 
B. O. de la provincia. •

Lo que se hace público en este 
periódico oficial y en los sitios 
de costumbre en la localidad, pa
ra general conocimiento y efec
tos procedentes.

Ezcaray a 18 de Abril de 11949. 
El Presidente Interino.

V° B”
El Alcalde

Ayuntamiento de Alfaro
ANUNCIO

4998
El zXyuntamiento en sesión ce* 

lebrada el día 11 de abril de 1.949 
haacordado declarar sobrante

de vía pública la siguiente parce- 
la : '

Parcela situada en el Camino 
de la Trinidad, de una extensión 
superficial de cuatro mil dos
cientos doce metros cuadrados y 
veinte centímetros cuadrados, 
(4.212’20) valorada en cuatro mil 
doscientas doce pesetas con vein’ 
te céntimos. Sus linderos son N. 
Muralla y Cuevas de Angel La- 
borda, Francisco Aguirre, Va 
lentín Moreno, Felipe Meleio y 
Terreno Comunal; Este, Comu
nal y Cueva de María García, y 
Antonina Augusto; Sur, Comu
nal y Oeste, Bodegas de Félix 
Castillo, Patricio González y Co
rral de Roberto Calvo.

Cuantos pretendan formular 
reclamaciones contra la decisión 
municipal, pueden presentarlas 
en el plazo de ocho días de ser 
Inseitado este Edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, advirtiéndose que pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna reclamación.

Alfaro, all de abril de 1.949.
El Alcalde

Anunciot Oficíale»
—o—

CEDULA DE CITACION
4991

En virtud de lo acordado por 
S. S.* en providencia de hoy dic
tada del ramo de prisión provi
sional de la causa seguida con el 
numero 92 de 1948, por huí tos 
contra otros y Julián Leganés 
Vela, se cita por la presente a 
Vicenta Rupérez Castillo, solte
ra, mayor de edad, vecina que 
fué de Logroño en la actualidad 
ambulante y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado a fin de devolverle la 
fianza metálica por ella prestada 
para responder de la libertad 
provisional de Ju ián Leganés 
Vela y Juán Simón García Blan 
co por haberse dejado sin efecto 
el procesamiento de este, aper
cibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haÿa 
lugar.

Tudela 7 de Abril de 1949.
de J.El Secretario de la A

ANUNCIO

En cumplimiento de 
dispone el artículo 269 
creí o de Ordenación de

4952 
cuanto 

dçl De- 
las Ha-

ciendas Locales de fecha 25 de 
Enero de 1946, quedan expues 
tas al público por el plazo de 15 
días las siguientes Ordenanzas 
de Arbitrios que han de nutrir 
el Presupuesto del ejercicio de 
1949.

Reconocimiento Sanitario de 
cerdos en domicilios particula 
res.

Tasa de Sello Municipal, en 
todos lo » documentos que se ex- 
pid'an p r la alcaldía.

Tanto por ciento a percibir so 
bre la contribución Industrial y 
de Comercio.

Lo cual se anuncia al público, 
para general cooocimiento de 
cuantos pueda interesar y en 
cumplimiento de lo ante dicho.

Villarejo a 4 de Marzo de 1949. 
El Alcalde,

E m C T O
4993 

De acuerdo con lo previsto
el apartado segundo del art. 352 
del Decreto de O. P. de las Ha
ciendas Locales, de 25 de enero 
de 1.946, las Cuentas del presu-

puesto de 1.948, y de administra
ción del Patrimonio, quedan ex
puestas al público en la [Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días hábiles 
y horas de once a una, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente en el B. O 
de la provincia.

Durante el plazo de exposición 
y ocho dísa más, igualníente hár 
biles podrán formularse por es
crito, duplicando, cuantas obser
vaciones, reclamaciones o repa
ros se crean oportunos contra las 
mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimjento.

El Redal 9 de’Abril del 949.
El Alcalde

EDICTO
4970

Aprobadas que han sido por 
este Ayuntamiento las Cuentas 
de Liquidación del Pie.supuesto 
del pasado ejercicio de 1.948, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría por espacio de 15 
dícs hábiles a los efectos de re 
clamaclones si"a ello hubiere lu
gar de acuerdo con lo estobleci 
do en los artículos 348 y 349 del 
Decreto de 25 de enero de 1 946 

Mavajún a 3 de abril de 1.949.
El Alcalde,

ANUNCIO DE SUBASTA
El día 4 de Mayo a las 11 de la 

mañana, tendrá lugar en la casa 
Consistorial, la siguiente:

820 hectáreas de terreno, para 
el aprovechamiepto de los pastos 
en el monte Moncalvillo, con 
1000 cabezas de ganado lanar, 
100. cabezas de cabrio y 120 de 
vacuno.

Tasación 9960 pesetas y de in
demnizaciones 458 pesetas y 40 
céntimos.

La expresada se llevará acavo 
con arreglo a las disposiciones 
de la Superioridad de Montes, y 
el pliego de condiciones que es- 
tara de manifiesto en la Secreta
ría Municipal.

Nestares a 13 de Abril de 1949 
El Alcalde ’

EDICTO
5012

El iprimer doaningo dtapués de loe
vieiinte días traœeorridos deede la pu- 
Mioaclón del pre&enite, y a las doce 
lloras, tendrá liigar la subasta deJ edi
ficio « Hierre rían yia derruí do y su sol'r 
ad'yacente, bajo el tiipo y condiciones 
que se leerá en el acto y se bailan a 
disposición del público en Secretaría.

Torinecilla sobre Al'esianco a siete 
abrill de mil novecientos cuarenta 
nueve.

de

El Ailicallide, lae

EDICTO
5011

Por este Ayunitamiieinto y a iustan- 
cias del mozo Benito Gómez González 
iiúmeró 10 de/l Retiuplazo del año de 
1946, se ha instruido expediente jusiti- 
fioaiiivo para acreditar la austtncia por 
más de diez años, e ignorado paradero 
de su hermáno Fidel Gómez González, 
y a los efectos dispuestos en el párraío 
tercero del .antícullo 259 y concordantes 
del Reglameii'to de 8 de abril de 1943 
pana el Rolutajuiento y Reieiuplazo del 
Ejéreftito se publica el .presente Edicto 
pariíi que cuantos tengan conocimien
to de la existencia y aytual paradero 
riel referido Fidel' Gómiez González se 
sií'Vian participarlo a esta Alcaldía con 
■ed mayor número de datos posible^.

Pradfión, 8 de abril de 1949. 
Alcalhde,.en El

El Ayonitamúento de

E D I c T o
6007 

lesta villa en

eesión de ocho dd actíual accxpdió por 
un and nui dad la enajenación potr euhae- 
«a púbílica de la piarcedia de tres' cele- 
'iihines que ee poseie juinlo al Campo- 
santo, haciendtoae público para que 
puedan Ihaóeil&e lia^s oportunas áBega- 
ciotnes medrante escrito reintegrado.

Canillas die Río Tuerto 12 de abnil 1949.
El Ailcallid-e,

ANUNCIO
5020

Habiendo sido aiprobadaÊ provifexional- 
ínienite ipor este Ayuirutiamiento lae ouenr 
(tas de Liquidación del Pnesupuesto de 
1948, queden expueetae al público por 
espacio de quince dies a los efiectos de 
ide redlamacion'cs si a ello hubiene 
gar de lacuerdo con lo esttableoido 
los artícuilos 348 y 349 del Decreto

lu
ían 
de

25 de Enero de 1946.
Cordovín, abril de 1949.

El Alcalde,

NA N U C I O
5019 

A los diez días 
la publiicacion deft

hábdles a partir de 
anuncio presente en 

esite periódico oficial a las 10 de la ma- 
ñania en la Casa Consistorial de Earri- 
ba .tendrá lugar la subasta de pastos en 
la Dehese, del Palanoar en una exteur 
sión de 128 Has. pana 30 .cabezas da 
ganado vacuno y 40 die mayor en el 
ipnecio de tasación de 140 pesetas y de 
Imdeninización 66’80 pesetas.

Eanriba, abrill! de 1949.
Alcalde,El

OA N U N C I

5018 
Fonuados por esta Aicaldía los do-F 

euimentofc que a cointlnuación se indi
can, quedan expuestos al púbbico en la 
Secnetaríia Municipal’ durante los pla
zos reglamentarios, a los efectos de su 
ex amen y r eól am ación, s.

•LiqUii'CfeoióTi del PreHUipuies^c^ 
Redtifloaciôn del Padirón de WP 

tes año 1948. 
Hormállei'a, 24 de miarzo de 1949.

El Alcalde, 

N Ç I o 
5022 

oqiníeociiioaiad'aÉ» la'S 
Ç y liiquidiación del

UN

sidoHobieawlo
cuentas municipaílit' _ 
presiupueeto Municipal Ordinanio del 
ejercicio de 1948, quedan expuestas al 
público en la Secretaría-Imterv'iención de 
eslte Ayumitaimienlto a los efectos die re

por el tiempo reglamen- cliainaoióñ 
laráo. ’

Igit’ia, 13

y

de abrift de 1949.
El Alcalde, 

A

Por quince 
público en la
ilainiento 
laño 1948.

Villalba

nuncio

5023 

diias, quedan expuestas al 
Secretaría de este Ayuin- 
cuentas niunicipail'es dd 

die Rioja 13 abril de 1949. 
El Alcalde,

edicto

5015

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario fonma-do para la 
construcción de seip- viviendas protegi
das en esta villa se hajlará- expuesto 

I dicho documento en la Stecreiaria ñm- 
nlcipal 'por término de 15 días, en que 
podra ser exainrin>ado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período podrán 
fopinúliaree cuantas reelainaoiones u 

' obseivqeiones esiimen convient entes los 
contribuyentes o entidades Interesada?.

Uo ífue se hace público por medio del . 
presente a los efectos del artículo 241, 
número ?, dól' Decreto de 25 de .Enero 
de 1946 (Ordenación Proivisáonal de las 
Haciendas Eooales) y para general co
nocimiento.

San Asensio 12 de abril de 1949.
E2 Ailicaldte,

SGCB2021


